
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento.— Versién pL’iblica de la presente Autorizacién para el
Manejo de Residues peligrosos para Transporte, cuyo .numero de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.— La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Pablica, 113 fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en Ios archives de esta Unidad Administrative.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo '
podran tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
pL’Iblicos facultados para ello.

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y numero del acta de la sesién del Comité' donde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en la sesic'm celebrada el 27 de enero de 2017.
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EL PRESENTE DOCUMENTO. PUEDE CONTENER lNFORMACION CONFIDENClAL Fundamenlo Legal: Arllcule 18 fraecion, I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacién Publica Gubernamenlal, de confermidae con el articule 19 de la misma
ley, Per el uso respensable del papel, las copias de cenocimienlo de esle asunlo serén remilidasivla electrenica

EMPRESA AUTORIZADA

Razen Social OFICIO No. DGGIMAR.710I

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V. .... 0 0 6 7 '7 3

MANUEL VlLLAREAL MARTINEZ . , . 1

REPRESENTANTE LEGAL ' C'Udad de Mex‘co’ a
Calle Rosario 26 : fl 9 JUL 2015 "
Celenia Santa Barbara _
GP. 02230, Delg. Azcapotzalco, Ciudad de Méxice
Tel. (55 5383 2242 '3

Eflél’i ,
AUTORIZACION , l »

E En aleneien a la selleitud de la empresa M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. SA. DE C.V., ‘
i presenlada ante esta Direccien General para obtener auterizacien para realizar la Receleceien y Transporte de
l residues peligreses, y '

CONSIDERANDO.
I
l 1. Que, con fecha 29 de abril del 2009, esta Direccien General de Gestien Integral deMateriales y
l ‘ Actividades Riesgesas, emitie la auterizacien nl'Jmere 09-1-0‘8-09 (prerroga): mediante eficie
I DGGlMAR.710/003450, a favor de la empresa M.R.P. Polaris Autotranspertacien. S.A. de C.V., para
1 la Receleccien y Transports de Residues Peligrosos, para 6 (sale) unidades, con capacidad de carga de
‘- 77 (selenta y siete) leneladas per viaje, con una vigencia de diez afies a parlir de la fecha de expedieien.

! 2, Que mediante escrite, recibide en esta Direccien General el 23 de octubre del 2014, registxada con
numero de bltaeera 09/HS»0614/10/14, la empresa M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.Vj,“
solicite modificacien per aumente del parque vehicular en su autorizacien 094-08-09 (prorrega), para la 1 ,
receleccien y transporte de residues peligresos, contenida en el eficio DGGlMAR.710/003450 de' fecyaxm
29 de abril del 2009,

3. Que mediante oficio DGGlMARJ10/O10846 de fecha 08 de diciembre del 2014, esta Direeeien General
‘ solicité a su representada lnformacien faltanle, para estar en cendicien de resolver su peticien (le

modificacren. ‘
4-. Que mediante escrlte, reciblde en esta Direccien General el 05 de agosto del 2015, regislrada con

numero de bitacera 09/HS-0155/08/15, la empresa M.R.P. Polaris Autotransportacien. SA. Lie C.V.,
soliclte modificacien per aumento del parque vehicular en su anterizacien 09—1-08-09 (prerrega), para la ,
receleccien y transporle d‘e residues peligrosos, contenida en ei eflcre DGGIMAR.710/003450 dc»; fecha . (/1

29 de abril del 2009. , l ’1»
Que mediante oficio DG(3|MAR.710/'009989 de fecha 21 de diciembre del 2015, eeta Direcclen General 1
soliclle a su represenlada infermaelen faltante, para estar an eendicien de resolver su pelicien deg
modificaeien. ' , l

_.. . _. __ ... h...“
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6. Que mediante escrito, recibido en esta Direccic’m General el 26 de febrero del 2016, registrada con
namero DGGlMAR-OO436/1602,la empresa M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., solicité
prérroga para dar cumplimiento a lo solicitado en el oficio DGGIMAR.710/009989 de fecha 21 de
diclembre del 2015. ,, ‘

7. Que mediante oficlo DGGIMAR.710/004547 de feéha 10 de mayo del 2016, esta Direccién General

otorga prérroga de 5 dlas para el desahogo del oficio DGGIMAR,J10/009989. ‘ '

{l 8-. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Cludadano de esta Direccic’m General el 24
‘ de mayo del 2016, registrado con el No. DGGlMAR-01194/1605, la empresa M.R.P. Polaris

Autotransportacién. SA. de C.V., presenta informacién faltante en atencién al oficio

‘DGGIMAR.710/009989.
9. Que esta Direccién General analizé y evalué la documéntacién presentada, y determiné que cumple con

todos los requisites requeridos para atender su solicitud, y ,

Con fundamento en» los articulos 2°, fraccién I, 26 y 32>BlSly quinto transitorio de la Ley Orgénlca de la
Administracién PUblica Federal, 7 fracciones VII y X, 50 fraccién VI, 80 fracciones IX y X y 81 de la Ley General
para la Prevenclén y Gestién Integral de los Residuos; 3°, 8°, 13, 14, 35, 44, 57 Fracci‘én | y 59 de la Ley
Federal de Procedlmiento Administrative; Articulos 48 fracciones l y ll, 49 fraccién IX, 50 fracciones | y ll, 55
fraccién ll, 56, 58 fraccién ll, 77 parrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevencién
y Gestién Integral de los Residues; 1°, 2° Fraccién XXI, 19 Fraccién XXlll, XXV y XXIX y 29 Fracéiones ll del

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta Direcclc‘m General dex
Gestién Integral de Materiales y Actividades Riesgosas expide la presente

AUTORIZACIC’JN /
Para la unidad con placas 614VR4; numero econémico 426/2004; numero de serie 3CGPL402N2CMCG1690,

unica ente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residues Peligrosos: Bifenilos policlorados;
Difenilos pollhalogenados liquidos o terfenilos polihalogenados liquidos; Difenilos pollhalogenados sélidos

o terfenilos polihalqgenados sélidos, los cuales estén o estuvieron contenidos en equipos de dimensiones

mayores |lamados/transformadores, los cuales seran sujetados a cada lado de la plataforma con bandas de

sujecién de cuatro pulgadas y cuatro cadenas de media pulgada por equipo, pasando por encima del

transformador y cuatro mas por el lado inferior del equipo. “ ‘

Para la unidad con placas 281V86; numero econémico 091/2006; numero de serie 982CFiv1248’l5,
unicamente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Bifenilos policlorados;
Difenilos pollhalogenados liquidos o terfenilos polihalogenados liquidos; Difenilos polihalogenados sélidos,
o terfenilos pollhalogenados sélido.

Av. Ejercito Naclonal No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudaciuélvré ,
Tel. 01(55)5490 6900, vmwsemarnatgobmx
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Para la unidad con placas 241XB2; namero econémico 335/2007; numero de serie 1GRAA96223D402815,
L'inicamente para la recoleccién y transporte de Ios siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehido; Acetona:
Benceno; Adhesiyos que contengan liquidos inflamables; Clorobenceno; Dietilamina; Eter dietilico (éter
etilico); Dioxano (éter dioxietileno); Etanol (alcohol etilico) o etanol en solucién (alcohol etilico en solucion);
Acetato de etilo; Formaldehido en solucién inflamable; Aceite de fusel; Gaséleo o combustible para motores
diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales

relacionados con la tinta de imprenta; lsobutanol (alcohol isobutilico); lsopropanol (alcohol isopropilico);
Metanol; Acetato de metilo; Octanos; Pintura o productos para pintura; Productos de perfumeria; Petréleo
bruto; Destilados de petroleo o productos de petréleo (diésel); Piridina; Tolueno; Xilenos; Naftaleno bruto o

naftaleno refinado; Azufre; Carbon animal 0 vegetal; .Carbén activado; Copra; Oxido de hierro agotado o

hierro esponjoso agotado procedente de la purificacién de gas de hulla; Papel tratado de aceites no

saturados no seco (incluido el papel carbon); Pentaborano; Metal alcalino amalgamas de; Amidas de

metales alcalinos; Dispersién de metal alcalino o dispersion de metales alcalinotérreos; Ferrosilicén de

aluminio en polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato férrico;

Nitrato de magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de potasio; Permanganato de potasio;
Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de

zinc; Anilina; Arsénico; Polvo arsenical; Arseniato de calcio; Clorhidrato de 4-:cloro-o-toluidina'/Arsenito de

cobre; Dinitrobencenos liquidos; Etilendiamina; Cianuro de mercurio; Yoduro de mercuric y de potasio;

Cianuro de niquelfl Sulfato de nicotina en solucién; Nitrobenceno; Nitrofenoles; Arseniato de potasio;

Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata; Arseniato de sodio; Azida de sodio; Cianuro de

sodio; Fluoruro de sodio; Arseniato de zinc, o mezcla de arseniato y arseniato de zinc; Acido crémico en

solucion; Extintores/ de incendio cargas para ’quidos corrosivos (envases vacios); Acido fluorobéric :
Acido fluorosfosforlco anhidro; Acido formico; Acido yodhidrico; Acido clorhidrico; Hipoclorito en solucién;
Acido perclérico; Acido fosforico liquido; Pentacloruro de fésforo; Fluoruro de potasio; Hidréxido potésico
sédico; Hidréxido potésico en solucién; Propiltriclorosilano; Hidréxido sédico sélido; Hidréxido sédico

solucion; Acido nitrante (écido mixto) agotado, mezcla de acido nitrico; Acido sulfl'irico; Acido sulfL’I co
agotado; Cloruro de zinc en solucién; Combustibles para mot' res de turbina de aviacién; Resina, solucién

de; Acido perclérico; Bencidina; Cloroformo; Bromuro d cianégeno; Te/tracloroetileno; Yoduro/ de

acetlleno; Lodos écidos; Cal céustica; Nitrato aménico; Aerosoles (envaSes vacios); Benzaldehido;

Peréxido de hidrégeno estabilizado o peréxido de hidrégeno en solucién acuosa estabilizada; Ac'do

creslllco; Hidrazina anhidra; Acido nitrico; Adiponitrilo; Paraformaldehido; Harina de pescado (desechos\ie

pesca estabilizada); Potasio; Bifenilos policlorados; Furano; Azufre fundido; lsocianato de metilo; Fluoruro

de amonio; Sulfato écido de amonio; Tetrabromuro de carbono; Cadmio_ compuesto de; Acidos

alquilsulfénicos sélidos o acidos arilsulfénicos sélidos; Acidos alquilsulfénicos llquidos o acidos

arilsulfénicos liquidos; Alcohol metalilico; Acido clorico en solucién acuosa; Fluoroacetato de sodlo;

Hidroquinona; Amoniaco en solucién; Acido trifluoroacético; Plaguicida a base de carbamato sélido toxico;

a. $50
\ Av. Ejército Nacional No, 223, Col. Anéhuac. Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad‘oe‘México --
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Plaguicida a base de cabamato, liquido, inflamable; Plaguicida a base de cobre liquido inflamable toxico; \
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filaguicida a base de organo fosforo, solido, toxico; Acido acético glacial o acido acético en; Acido acético

en solucién; Virutas, torneaduras o raspaduras de metales ferrosos; Acumuladores eléctricos de electrolito

liquido acido; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido ‘alcalino; Acumuladores eléctricos no

derramables de electrolito liquido; Fenol en solucion; Acido fdsforoso; Catalizador de metal seco;

Clorofenola liquido o fenolatos liquidos; Clorofenolatos sélidos o fenolatos sélidos; Peréxido de hidrégeno

en solucién acuosa; Plaguicida arsenical liquido t'xico inflamable; Plaguicida a base de derivados de la

cumarina, liquido, toxico, inflamable; Acumuladore eléctricos secos que contiene hidroxido de potasio

sélido; Baterias de litio instaladas en un aparato o baterias de litio embaladas con un aparato;

Subproductos de aluminio procesado; Acumulador de potencia para vehiculos o acumulador de potencia

para equipo (acumulador humedo); Filtros de membrana; Baterias que contienen sodio o elementos de

baten’a que contiene sodio.

Para la unidad con placas 138DJ2; namero econémico 513/2008; namero de serie 3HAMMAAR76L175877,

L'micamente para la recoleccion y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehido; Acetona;

Benceno; Adhesivos que contengan liquidos inflamables; ~Clorobenceno; Dietilamina; Eter dietilico (éter

etilico); Dioxano (éter dioxietileno); Etanol (alcohol etilico) o etanol en solucién (alcohol etilico en solucién);

Acetato de etilo; Formaldehido en solucion inflamable; Aceite de fuselaséleo o combustible para motores

diésel o aceite mineral para caldeo ligero; »Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales

relacionados con la tinta de imprenta; Isobutanol (alcohol isobutilico); lsopropanol (alcohol isopropilico);

Metanol; Acetato de metilo; Octanos; Pintura o productos\para pintura; Productos de perfumeria; Petroieo

brute; Destilados de petréleo o productos de petréleo (dfésel); Piridina; Tolueno; Xilenos; Naftaleno bruto o

naftaleno refinado; Azufre; Carbon animal 0 vegetal; Carbon activado; Copra; Oxido de hierro agotado

hierro esponjoso agotado procedente de la purificaclon de gas de hulla; Papel tratado de caceites no

saturados no seco (incluido el papel carbon); Pentaborano; Metal alcalino amalgamas de; "Amidas de

metales alcalinos; Dispersién de metal alcalino o dispersion de metales alcalinotérreos; Ferrosillcén

aluminio en polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de calcio; Nitrato férrlco;

Nitrato de magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito depotasio; Permanganato de potasio;

Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Permanganato de sodio; Nitrato de

zinc; Anilina; Arsénico; Polvo arsenical; Arseniato de calcio; Clorhidrato de 4-cloro-o-toluidina; Arsenito de

cobre; Dinitrobencenos liquidos; Etilendiamina; Cianuro de mercurio; Yoduro de mercuric y de potasio;

Cianuro de nlquel; Sulfato de nicotina en solucion; Nitrobenceno; Nitrofenoles; Arseniato de potasio;

sodio; Fluoruro de sodio; Fluoruro de sodio; Arseniato de zinc, o mezcla de arseniato y arseniato de zinc;

Acido crémico en solucién; Extintores de incendio cargas para liquidos corrosivos (envases vacios); Acido

fluoroborico; Acido fluorosfosférico anhidro; Acido f6rmico; Acido yodhidrico; Acldo clorhidrico;

Hipoclorito en solucién; Acido perclorico; Aciqo fosférico liquido; Pentacloruro de fosforo; Fluoruro‘ cle

"potasio; Hidréxido poté‘sico sodico; Hidréxido potasico en solucién; Propiltriclorosilano; Hidréxido sédico

2’

Av Ejérciio Naczonal No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 1132i) Ciudad’de.Méxlc;o~v»-

Tel. O1(55)5490 0900, www.c-emarnatgob/mx9025406
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Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro de plata; Arseniato de sodio; Azida de sodio; Cianuro de/
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sélido; Hidroxido sodico en solucion; Acido nitrante (écido mixto) agotado, mezcla de écido nitrico; Acido

sulfflrico; Acido sulfL’Irico agotado; Cloruro de zinc en solucién; Combustibles para motores de turbina de

aviacién; Resina, solucién de; Acido perclérico; Bencidina; Cloroformo; Bromuro de cianbgeno;

Tetracloroetileno; Yoduro de acetileno; Lodos écidos; Cal caustica; Nitrato amonico; Aerosoles (envases

’vacios); Benzaldehido; Peréxido de hidrégeno estabilizado o peréxido de hidrégeno en solucién acuosa

estabilizada; Acido cresilico; Hidrazina anhidra; Acido nitrico; Adiponitrilo; Paraformaldehido; Harina de

pescado (desechos de pesca estabilizada); Potasio; Furano; Azufre fundido; lsocianato de metilo; Fluoruro

de amonio;' Sulfato acido de amonio; Tetrabromuro de carbono; Cadmio compuesto de; Acidos

alquilsulfénicos sélidos o écidos arilsulfénicos sélidos; Acidos alquilsulfénicos liquidos o acidos

arilsulfénicos liquidos; Alcohol metalilico; Acido clérico en solucién acuosa; Fluoroacetato de sodio;

Hidroquinona; Amoniaco en solucién; Acido trifluoroacético; Plaguicida a base de carbamato sélido toxico;

Plaguicida a base de cabamato, liquido, inflamable; Plaguicida a base de cobre liquido inflamable toxico;

Plaguicida a base de\6rgano fésforo, sélido, toxico; Acido acético glacial o acido acético en; Acido acético

en solucién; Virutas, torneaduras o raspaduras de metales ferrosos; Acumuladores eléctricos de electrolito

liquido acido; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido alcalino; Acumuladores eléctricos no

derramablesde electrolito liquido; Fenol en solucién; Acido fosforoso; Catalizador de metal seco;

Clorofenola liquido o fenolatos liquidos; Clorofenolatos sélidos o fenolatos sélidos; Peréxido de hidrogeno

en "solucién acuosa; Plaguicida arsenical liquido téxico inflamable; Plaguicida a base de derivados de la

cumarina, liquido, toxico, inflamable; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidréxido de potasio

sélido; Sustancia sélida peligrosa para el medic ambientel (Sustancias quimicas compuestas); Sustancia

liquida peligrosa para el medio ambiente, (Sustancias quimicas compuestas); Baterias de litio instaladas en

un aparato o baterias de litio embaladas con un aparato; Subproductos de aluminio procesado; AcumuladO'

de potencia para vehiculos o acumulador de potencia para equipo (acumulador humedo); Filtros de ’4,

membrana; Baterlas que contienen sodio o elementos de baterl’a que contiene sodio. A?

6,Para Ia unidad con placas 877EV5; namero econémico 090/2016; namero de serie 3ALACWCSGBDAY

anicamente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehido; Ac tona;

Benceno; Adhesivos que contengan liquidos inflamables; Clorobencenb; Dietilamina; Eter dietilico (éter

(etllico); Dioxano (éter dioxietileno); Etanol (alcohol etilico) o etanol en solucién (alcohol etilico en solucién);

Acetato de etilo; Formaldehido en solucién inflamable; Aceite de fusel’fGaséleo o combustible para motores

diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales

relacionados con la tinta de imprenta; lsobutanol (alcohol isobutilico); lsopropanol (alcohol isopropilico);

Metanol; Acetato de metilo; Octanos; Pintura o productos para pintura; Productos de perfum rl’a; Destilados

de petrél'eo o productos de petréleo (diésel); Piridina; Tolueno; Xilenos; Naftaleno bru o o naftaleno

refinado; Azufre; Carbon activado; Copra; Oxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado procedente

de la purificacic’m de gas de hulla; Papel tratado de aceites no saturados no seco (incluido el papel carbr’m);

Pentaborano; Metal alcalino amalgamas de; Dispersion de metal alcalino o dispersion de metales

00 5407 Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Cludao e I
Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx ‘
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTEDERE$DUOSPEUGROSOS (”40809
MPABBOQOOZ11 , Prérroga
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OFICIO No. DGGIMAR.710/

006773M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.

alcalinotérreos; Ferrosilicén de aluminio en polvo; Calcio; Litio; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo;

Nitrato de calcio; Nitrato férrico; Nitrato de magnesio; Clorato de potasio; Nitrato de potasio; Nitrito de

potasio; Permanganato de potasio; Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio;

Permanganato de sodio; Nitrato de zinc; Anilina; Arsénico; Polvo aréenical; Arseniato de calcio; Clorhidrye

de 4-cloro-o-toluidina; Arsenito de cobre; Dinitrobencenos liquidos; Etilendiamina; Arsenito férrico; Cian ro

ole plomo; Cianuro de mercuric; Yoduro de mercuric y de potasio; Cianuro de niquel; Sulfato de nicotina en

solucién; Nitrobenceno; Nitrofenoles; Arseniato de potasio; Cianuro de potasio; Arsenito de plata; Cianuro

de plata; Arseniato de sodio; Azida de sogio; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Arseniago de zinc, o

mezcla de arseniato y arseniato de zinc; Acid_o crémico en solucién; Extintores de incendio cargas para
liquidos corrosivos (envases vacios); Acido fluorobérico; Acido fluorosfosférico anhidra; Acido férmico;

Acido yodhidrico; Acido clorhidrico; Hipoclorito en solucién; Acido perclérico; Acido fosférico liquido;
Pentacloruro de fésforo; Fluoruro de potasio; Hidréxido potasico sédico; Hidréxido potésico en solucién;

Propiltriclorosilano; Hidréxido sédico sélido; Hidréxido sédico en solucién; Acido sulfurico; Acido sulfurico

agotado; Cloruro de zinc en solucién; Combustibles para motores de turbina de aviacién; Resina, solucic’m

de; Acido percléri‘co; Bencidina; Cloroformo; Bromuro cle cianégeno; Tetracloroetileno; Yoduro de

acetileno; Lode; écidos; Cal céustica; Aerosoles (envases vacios); Benzaldehido; Peréxidgb de hidrégeno

estabilizado‘o peréxido de hidrégeno en solucién acuosa estabilizada; Acido cresilico; Hidrazina anhidra;

Adiponitrilo; Paraformaldehido; Potasio; Bifenilos policlorados; lsocianato de metilo; Fluoruro de amonio;

Sulfato acido de amonio; Tetrabromuro de carbono; Cadmio compuesto de; Acidos alquilsulfénicos sélidos

o acidos arilsulfénicos sélidos; Acidos alquilsulfénicos liquidos o écidos arilsulfénicos liquidos; Alcohol

metalilicq; Acido clérico en solucién acuosa; Fluoroacetato de sodio; Hidroquinona; Amoniaco en soluci ' ;

Acido trifluoroacético; Plaguicida a base de carbamato sélido téxico; Plaguicida a base de‘cobre liqu?%

lnflamable t6xico; Acido acético glacial o acido acético en; Acido acético en solucién; Virutas, torneaduras o, M

raspaduras de metales ferrosos; Acumuladores eléctricos de electrolito liquido écido; Acumuladjzgé”

eléctricos de electrolito liquido alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito liqu' o;

Fenol en solucién; Acido fosforoso; Catalizador de metal seco; Clorofenola liquido o fenolatos liquidos;

Clorofenolatos sélidos o lg‘enolatos sélidos; Plaguicida arsenical liquido téxlicb inflamable; Acumuladores

eléctricos secos que contiene hidréxido de potasio~_sélido; Baterias de litio instaladas en un aparato o

baterias de litio embaladas con ul1 aparato; SubproduCtos de aluminio procesado; Acumulador de potencia

pAra vehiculos o acumulador de potencia para equipo (acumulador humedo); Filtros de membrana; Baterias

que contienen sodio o elementos de bateria que contiene sodio.
‘ ‘ /

Para la unidad con placas 852XP3; numero econémico 093/2016; numero de serie 359PF405ZCCO47206,

’) unicamente para la recoleccién y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Bifenilos policlorados,

los cuales estén o estuvieron contenidos en equipos de dimensiones mayores lla’mados transformadores,

y Acilvidades Riesgosas \j

los cuales serén sujetadoila cada Iado de la plataforma con bandas de sujecién de cuatro pulgadas y

cuatro cadenas de media p Igjda por equipo, pasando por encima del transformador y cuatro mas por el
l ,
/ fr, '

fie ~.
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y Actividades Riesgosas

SECRETARTA DE
\ MEDlO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
\

NUMERO DE REGISTRO {a , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTEDEREfiDUOSPEUGROSOS (”40809

MPABBOQOOZ11 , / Prérroga

OFlClO No. DGGIMAR.710/

\\ 006773M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.

fliado inferior del equipo.

Lo anterior, para un total de 10 (diez) unidades, 4 (cuatro) unidades de arrastre, 4 (cuatro) unidades de carga

y 2 (dos) vehiculos unitarios, con una capacidad de carga de 95 (noventa y cinco) toneladas por viaje, de

acuerdo a las tarjetas de circulacién listadas en la ultima tabla, asi como a las pélizas de seguro 120025280

120025952, 120028054, 120026301, 120027162, 0120051338, 0120051337, 0120051336 y 0120051333 de

Qualitas Compafiia de Seguros, SA. de C.V., que ampara las res onsabilidades civil ecolo ica con

/

La presente autorizacién ampara unicamente el transporte de residuos peligrosos iistados en el

presente, con excepcién de los que provengan de las a'ctividades del Sector Hidrocarburos, conforme se

definen en el articulo 3 fraccic’m XI de la Ley de la Agencia NaciOnal de Seguridad Industrial y de

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

I - r v I \ . -

La presente AutonzaCIon se regira p’or los Sigurentes:

TERMINOS
l

1. Esta Autorizacién se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y dispOSiciOn final de los.

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretarl

para la prestacién de servicios de manejo y disposicic’m final, éstas seran responsables por las operacionelsé

que realicen con los residues peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General

para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos, su Reglamento, lasNormas Oficiales Mexicanas '5"""’

demas disposlciones aplicables en la materia. /

2. En caso de emergencias ambiéntales relacionadas con el Transporte de residuos peligrosos que provengan de

las actividades del sector hidrocarburos sefialadas en el articulo 3° fraccién Xl de la Ley de la Agencia, Ia

empresa M.R.P. Polaris Autotransportacic’m. SA. de C.V., debera notificar a la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas

sefialadas en los articulos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevencién y Gestién integral de

los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores

diferentes al sector Hidrocarburos la notificacién se here a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente /

(PROFEPA). ‘

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevencion y Gestién Integral de los

Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y

oondicionantes establecidos en esta Autorizacién seran sancionadas administrativamente por la Secretaria,

de conformidad con la Ley General para la Prevencién y Gestion integral de los Residtios, la Ley General
/

//

'5 ,, E r
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SECRETARIA DE Direccién General de Gestién integral de Materiales
MEDlO AMBIENTEQRECURSOS NATURALES ) y Actividades Riesgosag

__./

NUMERO DE REGISTRO \ , AUTORIZACION No.
AMBlENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-03-09
MPABBOQOOZ11 Prérroga

OFICIO No. DGGIMAR.710/1

006773
del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y Ley Federal de Responsaoilidad Ambiental; lo

anterior, sin , perjuicio de las sanciones penales, civiles o a‘dministrativas establecidas en otras

disposloiones ao‘licables.
4. La Proc‘uraduria Federal de Proteccion al Ambiente sera la encargada de verificar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en la presente Autorizacién. ‘ .
"5. Esta Autbrizacién se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y pe‘rmisos que deban observarse de otras

autoridades competentes.
6, Las personas responsables de actividades relacionada con la generacién y manejo de materiales y

residuos peligresos que hayan ocasionado la contaminacién de sitios con. éstos, estan obligadas a llevar a

cabo las acciones de remediacion que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para

la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos y demas disposiciones aplicables.

7. La presente Autorizacion deja sin efeétos juridicos su similar con folio No. DGGlMAR.710/003450 de fecha

29 de abril del 2009, envirtud de las modificaciones efegtuadas a la presente. -
l

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.

\Asimismo deberé sujetarse a las siguientes: I ' I l

CO/N DICIONANTES

1. La presente Autorizacién es personal; en caso de pretender transferirla, Ia ern‘presa M.R.P. Polaris

Autotransportacién. SA. de C.V.,;deberé solicitarlo por escritd de conformidad con el articulo 64 d

‘ Reglamento de la Ley General para/la Prevencién y Gestion integral de los Residues, a efecto de que se

determine lo procedente. - '
Labresente Autorizacion se otorga con una vigencia hasta el 29 de abril del 2019,(y podra ser prorro,

a solicitud expresa del interesado, en el Ultimo afio de vigencia de la autorizacién y hasta ouarenta y cinco

dies habiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en terminos del Articulo'59 del Reglamento

de la Ley General para la Prevencion y Gestic’m Integral de los Residuos. Siempre y cuando presente el

Documento que avale la inspeccion técnica de la Unidad emitido por la Secretarla de Comunicaciones y

Transportes.
,

3. M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., deberé verificar que los residuos peligrosos autorizados

en la presente, esten debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, dy

acuerdo a su clasificacién o division; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones

especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-OOZ/i—SCT/2009 y

NOM-O52-SEMARNAT-2005. y los articulos 46 fraccién IV y 85 fFaccién | del Reglamento de la Ley General

para la Prevencién y Gestion integral de los Residuos. De acuerdo a la siguiente tabla:

B

to

\
i

Av. Ejérciio Naclonal No. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad’
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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO , ' AUTORIZACION No.1"
(\AMBIENTAL‘ AUTORIZACION PARA LA RECOL CCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PEL GROSOS 09-l-08-09
MPABB0900211 Prérroga

1 \
l

M.R.P. POLARIS ALTOTRANSPORTACICN. S.A. DE C.V\.
OFICIO No. DGGIMARJ‘lO/

1 “-006773
1 ‘ a“

Grupo de l
Clase o NUmero envase y/o . .

(1;)! ‘ Residuo division de Guia embalaje E11521?ta 1:129: Material de envase
(b) (c) ONU \ °

7/ (d)
1089 Acelaldehldo 3 129 \l
1090 Acetona 3 127 ll /

1114 Benceno 3 130 ll ‘
Adhesivos que

1133 rcontengan liquidos 3 ‘ 128 l
lnflamables - _

1134 Clorobenceno 3 ; 130 Ill
1154 Dietilamlna 3 ”132 11:“

Eter dietllico (éter -
1155 etilico) 3 127 l \\

1165 91018110t 3 127 ' n
; dlox1et1leno) 1

Etanol (alcohol etl'lico) o l

1170 e‘am' 9” 5,9'“°'°” 3 127 11, m
(alcohol etIIIco en De acero ,1
solucién) l L' . 1/ . .

. . Iqu1do De alumlnlo
1173 Acetato de’etllo 3 129 ” Toxico 133(2):; De otro metal distinto al V,
1198 Formoldchldo en 3 132 Ill lnflamable acero y al aluminio /

solucmn Inflamable De pléstico
1201 Aceite de fusel 3 127 \ II, In ,/

Gaséleo o combustible /
1202 paro molores diesel o 3 128 Ill

acelte mmeral para
caldeo ligero .

1206 Heptanos 3 128 || /

1208 Hexanos 3 128 ll 1‘ /

Tinta de lmprenta
inflamable o materiales

1210 relaclonados con la linta 3 129 I
de imprenta
lsobutanol (alcohol

1212 isobutilico) 3 129 '”
lsopropanol (alcohol

1219 isopropilico) 3 129 ||

‘i
.\

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. Del. Miguel Hidalgo, 11320 Cludao‘u‘k
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Direccién General de (Sgstiérrlntegral de MaterialesSECRE ARI’A D13
MED} AMBIENTB

Y RECURSOS NATURALES
' y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO , ‘ AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y \ '

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-08419
MPABBOQOOZ1 1 Prérroga

4 l
" , OFICIO No. DGGIMAR.710I

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V. O n 6 r7
1 ..._ U '7 3

Grupo de
Clase o NL'Imero envase y/o . .

. UN esiduo divislén de Guia embalaje Ettqueta TlpO de Material de envase
(a) T (b) (c) ONU (e) envase

(d)
1230 Metanol 3 131 II
1231 acetato de metilo 3 129 II
1262 Octanos F‘ 13 128 ll

\ .
1263 P'Intura o productos para 3 128 . l

plntura
1266 Productos de perfumeria 3 127 ll Liquido
1267 Petréleo bruto 3 ll Téxico

Destilados de petréleo o Inflamable
1268 productos de petréleo ‘ 3 128 l

(diésel)
1282 Piridina ,‘ 3 129 II
1294 Tolueno / 3 130 , ||
1307 Xilenos 3 130 ll

Naftaleno bruto o ,/ l , l ‘
1334 naftaleno refinado 4‘1 .133 Ill Sélido x/

1350 Azufre 4.1 133 m Téxico B: :fuenrgnio a
1:2; garggn animaljo vegetal 2.: 133 lIll| Inflamable Eggs; De otro metal distinto al 4

ar on actlva O ' _ acero y al aluminio
1363 Copra \ 4.2 135 m \ De mastico

Oxido de hierro agolédo , -
. . Sohdo \

o hlerro esponjoso Téxico 1
1376 agotado procedente de 4.2 135 III Reactive K

la purificacién de gas de ‘

hulla 1
Papel tratado de Sélido

1379 ace“? “0 .Saturad“ ”0 4.2 133 Ill Téxico \ /
seco (Inclu1do el papel . / f

. Inflamable 1“
carbon)

0
Sélido

1380 Penlaborano 4‘2 135 l Téxico
Reactivo
Sélido

1389 2:51! 2:338 4.3 133 I Téxico
g Inflamable 1

93533;] '\ 35
002341 Tel. 01(55)5490 0900, www.semamal.gob.mx
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Av. Ejército Nacional No. 223’, Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 :Ciudad'v
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NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No.

AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

/ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-08109
MPABB0900211 . Prérroga

/ (
\

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE c.v. OF'C‘9‘§°OD8%“97A%§ 0’

' Grupo de 1

UN Residuo 3:12:26: 31:23:: e:;::?a¥</eo Etiqueta Tipo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

1 (d) i
Amidas de metales ’

1390 aicaiinos 4'3 ” Sélido
Dispersién de;metal Téxico

1391 alcalino o dispersién de 4.3 138 | Reactivo
metales alcalinotérreos ,7‘

.. , . . Sélido 1
1395 2,5322%?“ de a'um'mo 41 139 ii Téxico '

,\ lnflamable

1401 Calcio 4.3 138 \ 11
1415 Litib 4.3 138 il Sélido
1428 Sodio 4.3 138 /i Téxico K
1435 Zinc cenizas de 4.2 138 Ill ‘ Reactive 5
1436 Zinc en polvo 4.3 138 I, II, III

1454 Nitrato de calcio 5.1 140 III
1466 Nitrato férrico ’ 5.1 ’ 140 Ill 5 ‘2“

”1474 Nitrato de magnesio 5.1 140 III Be alcerq ‘ ‘- ‘1 \
1485 Clorato de potasio 5.1 140 || Tambor e a “TWO ‘ _ X

1486 Nitrato de potasio 5.1 140 Ill (bidén) 256330 2188t“gilmflcyzd
1488 Nitrito de potasio 5.1 140 ll De playsulo
1490 Permgnganato de 5 1 140 ll T'éxico

potasto ' OXIdante ,

1493 Nitrato de plata 5.1 140 II

1494 Bromato de sodio 5.1 141 ||

1498 Nitrato de sodio 5.1\ 140 III

1500 Nitrito de sodio 5.1) 140 Ill
\ 1503 Permanganato de sodio 5.1 140 ||

1514 Nitrato de zinc 5.1 140 Il

1547 Anilina i. 6.1 153 || 1
1558 Arsén'ico 6.1 152 ||
1562 Polvo arsenical 6.1 152 ll Téxico

1573 Arseniato de calcio 6.1 151 ll 1
Clorhidrato de 4-cloro-o-1578, mmidma , 6.1 153 iii

\
uEtl
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Direceién General de Gest‘tén-lntegral de Materiales
l y Actividades/RiesgosasSECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No.
AMB|ENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-03-09
‘\ . .

MPABB0900211 ‘ Prorroga

. OFICIO No. DGGIMAR.7'10I
M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V. 0 0 6 7 7 3

j Grupo de
/ ' Clase o NL’Jmero envase y/o . .

(3;)! Residuo divisién de Gula embalaje '5}?lta 3152:: Material de envase

. \(b) (c) ONU
' l (d)

1586 Arsenito de cobre 6.1 151 ll Téxico

1597 Dinitrobencenos llquidos 6.1 152 II

1604 Etilendiamina 8 132 u TOX‘CF’
\ corroswo

1607 Arsenito férrico ‘ 6.1 151 II
4620 Cianuro de plomo 6.1 151 II

1636 Cianuro de mercuric 6.1 154 , II

1643 Yodur.o de mercuno y de 6.1 151 l H
potasng ,

1653 Cianuro de niquel 6.1 151 ’ ll
1658 Sulfatf) de nicotlna eni 6.1 151 Ill \

solucnon .1

1662 Nitrobenceno 6.1 152 II

1663 Nitrofenoles 6.1 153 III [K

1677 Arsenlato de potasio 6.1 151 n Téxico \ _ , g: gimme
1680 Cianuro (111301330 ‘6-1 157 I Tam?” De otro metal distinto alg;
1683 Arsenito de plata 6.1 1 151 \1 I (bldon) ace“, y at ammimo / w
1684 Cianuro de plata 6.1 ‘ 151 ' || 1 De pléstico /

1685 Arseniato de sodio 6.1 151 II /

1687 Azida de sodio 6.1 ‘ 153 II
1689 Cianuro de sodio 6.1 157 l

1690 Fluoruro de sodio 6.1 ,

1690 Fluoruro de sodio 6.1 154 III 7/
Arseniato de zinc, 0' l

1712 mezcla de arseniato y 6.1 151 ll
Karseniato de zinc‘ 1

1755 V’Ac'd". 9mm” 9“ 8 154 n
solucnon
Extintores de incendio Téxico
cargas para liquidos .

1774 cdrrosivos (envases 8 154 ll corrosnvo

vécios)
/ 1775 Acido fluorobérico 8 154 ||

\

’ A: 1‘ 3 . .. ,. T
Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad‘de léxicolu
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y Actividades Riesgosas

1

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL‘J

MPABBO‘900211

AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

\

AUTORIZACION No.

09-I-08-09
Prérroga

I1

-M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.

\

OFICIO No. DGGIMAR.710I

086773
I

1

Grupo de
Clase o NL’Imero envase y/o ' . .

k2): Residue divisién de Gufa embalaje Etlc(4:)eta 1:31:21: Material de envase
(b) (c) ONU \

(d) \
, Acido fluor sfosférico‘1775 anhidro K 8 154 II
1779 Acido férmico 8 153 II
1787 Acido yodhl'drico 8 154 II, III . .
1789 Acido clorhidrico 8 157 ll Tom?
1791 Hipoclorito en solucién 8 154 III corroswo
1802 Acido perclérico 8 140 n
1805 Acido fosférico liquido 8 154 Ill
1806 Pentacioruro de fésfom 8 137 ll ‘

1812 Fluoruro de potasio ‘ ,6'1 , 154 Ill Téxico ‘
1813 HIdfOXIdo potaSIco 8 154 II _

SOdlCO . -

1814 Hldro_x’|do potasmo en > 8 154 II
solumon De acero

1816 Propiltriclorosilano 8 155 ll De aluminio

1823 :1gr6x1go 563100 séIIdo 8 154 II {$121133 De otro metal djs1into 8|; L,

1824 scglggixcgno so "30 en 8 154 u Téxico acero'y 8| alummno ’

Acido nitrante> (écido °°rr°sw° De plasuco
1826 mixto) agotado, mezcla 8 5.1 l

\ de écido nitrico
1880 Acido sulfl'Jrico 8 137 II
1832 Acido sulfurico agotado 8 137 II

1840 9'0““? “'9 ”"0 e” 8 154 Ill '1
solumon
Combustibles para L' 'd

1863 motores de turbina de 3 128 I, M, 1m T'g”! °
aViaCié" lnflarflzgl

1866 Resina, so|ucién de 3 ,r 127 I e
,_= . Téxico

1873 ACldO perclénco 5.1 143 I Oxidante 1

1885 Bencidina 6.1 153 . II ’“

1888 Cloroformo 6.1 151 ,1 n ’ Téxico
1889 Bromuro de cianégeno 6.1 157 |
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Direccién General de Gestiémntegral de Mategjiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARI‘A DE
MEDIO AMBIENTB

Y nncunsos NATURALES = I 7
(

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACICN No.
AMBIENTAL AUTORIZACICN PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS “94-08-09
MPABB0900211 I Prérroga

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. s.A. DE c.v. OF'C'O “0:35:99???”

Grupo de
Claseo Numero envase /o . .

gab)! Residuo divisién de Guia embalasjle Et'9:)eta 2:333:13 Material de envase
(b) (c) ONU \

(d)
1897 Tetracloroetileno \' 6.1 160 Ill Téxico

1898 'Yoduro de acetileno 8 156 ll Toxico
1906 Lodos écidos 8 153 II corrosivo
1907 C‘aj céustica 6.1 154 I Téxico

. , , a Téxico
1942 NItrato amonIco 5.1 \_ lll Oxidante (

1950 Ae’f’so'es (envases 9 126 $5312
vaCIos) I1 Inflamable

1990 Benzaldehido I 9 129 Ill Téxico L
Peréxido de hidrégeno /
estabilizado o peréxido / 1. Téxico ‘

2015 de hidrégeno en 5.1 143 I '0 ‘d 1
solucién acuosa X' a“?
estabilizada ) De acerg .

2022 Acido cresI'Iico \ 6.1 153 II Téxico Tambor g: :Itlrgnmefial distinto a| /
2029 Hiqrazinganmdra \ 8 132 I Taxigo (bidén) ace“, y al aluminio /[
2031 Acxdo nitnco, 8 5.1 II corroswo ' De pléstico “(/1
2205 Adiponitrilo 6.1 153 III Téxic‘o

. Sélido
2213 Paraformaldehido 4.1 133 III I Téxico

. } 1, Inflamable
Harina de pescado . '

2216 (desechos de pesca 9 III Téxico
estabilizada) \ g \

' Sélido
2257 Potasio I 4.3 138 Ifl,’ Téxico

‘ ' Reactivo *'/
2315 Bitehnos policlorados 9 171 ll . Téxico

. Liquido
2389 Furano 3 I Téxico

__ Inflamable
Sélido

2448 Azufre fundido 4.1 III Téxico
lnflamable

y,‘ r" ,/'

Av. Ejército National No. 223 Col. Anéhuac, Del Miguel Hidalgo 11320 (Diudad me vexmo. \\\\\
002 54 1 6 / Te1.01(55)5490 0900, www.semalnat.gob mx



SECRETARiA DE ‘1
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
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Direccién Generalkle Gestlén Integral de Materiales
y Actividades Riesgosasw

/

‘1

NUMERO DE REGISTRO , AUTQRIZAC|ON No,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y _

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-'-08-09
MPABBO'900211 { Prérroga

A, (/8 ,
OFICI No. DGGIMAR.710/

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V. . 0 0 6 7 7 3

Grupo de
Clase o Namero envase y/o . .

UN Residuo divisiOn de Guia embalaje Etrquela Tlpo de Material de envase
(a) (b) (c) ONU (e) envase

(d)
2480 lsocianato de melllo 6,1 155 | Toxico
2505 Fluoruro de amonio 6.1 154 Ill

2506 Sulfato acido de amonio 8 154 u TOX'90corroswo
Tetrabromuro de '

2516 carbono 6.1 151 Ill Téxico

2570 Cadmio compuesto de 6.1 154 Ill
Acidos alquilsulfénicos I,

2583 sélldos o acidos 8 153 ll
arilsulfénicos sélidos Toxico
Acidos alquilsulfc’mlcos ‘ corrosivo

2584 liq‘uldos o acidos 8 153 ll )
arilsUIfénicos liquidos ”

/ Liquido
2614 Alcohol metalilico "‘ 3 129 Ill Toxico De acero

lnflamable Tkambor De aluminio
. Acido clérico en solucién TéXlCO . , De otro metal dislinto al ’

26% acuosa 5'1 14l0 ” ~ Oxidante (bldon) acero y al aluminio / :g
2629 Fluoroacetato de sodio 6,1 151 Ill Toxico De pléstico /

2662 /Hidroquinona 6.1 153
2672 Amonlaco en solucién 8 154 , lll Texico
2699 Acido trifluoroacético 8 154 \ I corrosivo

Plaguicida a base de .
2757 carbamato solido loxlco /6.1 151 I, II. III TOXIco

Plaguicida a base de '
2758 cabamato, liquido, 3 6.1 I, ll Ll 'd

inflamable. 9”} 0 l
Plaguicida a base de I goxmol i

2776 cobre llquido inflamable 3 131 I, n ” PM” 9
toxico /

Pladuiclda a base de
2783 organo fosforo, sélido, 6.1 l Texico

toxico (
Acido acético glacial o Toxico

2789 acido acético en 8 132 ll corrosive

00 5417 Av. Ejérclto Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Cludaclflé
Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnal.gob.mx>



SECRETARI‘A DE
MEDIO AMBIENT]:

Y RECURSOS NATURALES
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DirecCién General de Gestiéw Entegral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL

MPAB30900211

AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELleRosos

AUTORIZACION No.
09-l-08-09 .

Prérroga

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710/

006773

o terfenilos '
polihalogenados liquidos

Grupo de
Clase o NL'Imero envase y/o . .

Ida“)! Residuo divisién de Gula embalaje Etlggfta Swag: Material de envase
; (b) (c) ONU °

’ - e - (d) y .

2790 Amde ecetlco en 8 153 ll Toxneo
solumon corroswo
Virutas, tomeaduras o Sélido f

2793 raspaduras de metales 4.1 170 III Téxico
ferrosos Inflamable

2821 Fenol en solucién 6.1 153 I1, ll Téxico

2834 Acido fosforoso 8 ' 154 m “TOX'CPborroswo
. , Sélido

2881 cata"zad°r “‘3 me‘a' 4.2 135 I Téxico
seco -

1 Reactlvo
Clorofenola liquido o , . L,

, 2904 fenolatos liquidos 8 154 III TOXIC?
Clorofenolatos sélidos 0 ’ CONOS'VO

2905 » , . 8 154 III
fenolatos solldos

2984 Peréxido de hidrégeno 5 1 III Téxico De acere .
en solucién acuosa ' Oxidante T De alumlnlo l d'

Plaguicida arsenical , . ambor De otro meta Istinto al

2993 liquido téxico inflamable 5'1 131 " ”’ '" TOX'CO (bldén) acero y a! aIumInio
Plaguicida a base de De pléstnco

3025 der‘vagos d9 "71 6.1 3 I, II, III Toxico
cumanna, IqIdo, \
téxico, inflamable, /
Sustancia sélida
peligrosa para el medio , .

3077 ambiente, (Sustancias 9 I“ Tow
quimicas compuestas)
Sustancia liquida .

3082 pellgrosa para 6' medlo ‘ 9 III Téxico
ambiente, (Sustancnas
quimicas compuestas)

Difenilos
3151 polihalogenados liquidos 9 171 II Téxico

nib:3 A

Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnat.gob.mx

I 2 F Tr »
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, DeL Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad'OeM/iéxico
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DirecciIEln General de (Sesiion integral cie iViateriale.r
y Actividades Riesgosas;

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 0594-03-09 ,
MPABBOQOOZH Prérroga

M.‘R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710/ \

006773
J Grupo de

‘ Clase o Namero envase /o . .
lg)! Residué divisién de Guia embalayjie Enigma 333a: Material de envase 'I‘

(b) (c) ONU
(d)

Difenilos \\7
3152 polihalogenados sélidos 9 171 II Tc’zxico

o terfenllos
‘1 polihalogenados sélidos De acero

Sélido De aluminio

3170 ilflmfigupcrfg’e‘s’zdo 4.3 138 II, III Téxico i333; De otro metal distinto ai -
Reactive acero y al aluminio

Séiido De pléstico

3270 Filtros de membrana 4.1 133 II Téxico
Inflamabie

Acumuladores eléctricos
2794 de eiectro‘lito liquido 8 154

écido
Acumuiadores eiéctricos

2795 de electrolito iiquido 8 154
aicalino Téxico

, Acumuiadores electrlcos corrosivo 1.— Las baterias deberé‘ '
2800 no derramables de 8 154 estar protegidas contra E}?

electrolito liquido 1) Envases Ios corios Circuitos m
Acumuiadores eléctricos / y 2 _ Los bornes de l
secos que contiene embaiajes ' . .

3028 hidréxido de poiasio 8 154 rzigidos 22$: $33265?
sélido 2)jaulas / otros elemenios 7
Baterias de iitio instaladas hechas colocados encima

3091; :2 figoaggfgfagabsatcflajn 9 138 III Téxico figgnes de 3.- Las baierias deberén
‘ aparato madera embalarse o asegurarse

Acumulafjor de potencia 3) Palets gnfipriaingfioqrjgisniento

3171 para vehIcuios O ' . ‘/ Téxico accidental
acumulador de potenCIa 9 154 corrosivo
para equipo
(acumulador hL’Imedo)
Baterias que contienen Sélido

3292 50d“) 0 e'emem‘” “‘3 4 3 138 II Téxico
bateria que contiene ' Reactivo
sodio

)

002541 Tel. 0 i(55)5490 0900 NYW'.semarnai.gob mx

\

Av EjércitoNacionaENo. 223, Col. Anéhuac, Del. Miguei Hidaigo 11320 Ciudad def» ..
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Direccic’m General de Gestién integral cle MaterialesSECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTB 2. M \ y Actividades Riesgosas ‘

Y RECURSOS NATURALES no».

NUMERQ DE REGISTRO , , AU'lORIZACION No.
\ AMBIENTAL . AUTORIZACICN PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-08-09
MPABBOQOOZH Prérroga

. F . .M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE c.v. ° 'C'? N‘bfiggfi10/
I

Donde: ‘
(a) Namero de Identificacién de Ias Naciones Unidas I

8 Corrosivos, son substancias liquidas o sélidas que por su accién quimica causan
(b) Iesiones graves a Ios tejidos vivos con Ios que entra en contacto o que si se produce un

escape pueden causar dafios e incluso destruccién de otras mercancias 0 de las
unidades en Ias que son transportadas.

/)

(c) NUmero Documentq del Ia seccién naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia, que

de Guia contiene Ios Peligros Potenciales; Seguridad PL’Jica y Respuesta de Emergencia, para

el manejo de Materiales y Residues Peligrosos.

I Para suslancias muy, peligrosas.
(d) H w Para substancias médianamente peligrosas.

III Para substancias poco peligrosas. "
nombre del residuo peligroso, caracteristicas de(9) Babe contener el nombre del generador,

, peligrosidadyfecha deingreso alalmacén \

4. M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., debera verificar que los residuos a transportar, estén
envasados de acuerdo a su estado flsico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reL’man las
condiciones de seguridad para su manejo, Ios cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados
envasados conforme Io sefialado en Ios articulos 46 fraccién Ill y 79 primer parrafo del Reglamento de |
Ley G neral para la Prevencién y Gestién Integral de los Residuos, considerando que'todo envas .
destinado para transportar residuos peligrosos debera Ilevar marcas indelebles, visibles y Iegiblese); é
certifiquen que estén fabricados conforme a Ias NOM—OO7—SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, en has a lo

estableei‘do en el Reglamento para el Tlransporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

5. M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., debera Ilevar a cabo el transporte de residuos peligrosos

segUn el procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y
Gestién Integral de Ios Residues.

6. M\.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., debera conservar eI manifi‘esto de transporte—entrega-

recepcic’m, durante un periodo de cinco afios contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno
de eIIos, conforme lo establece el articulo 75 fraccién ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevencien y Gestién Integral de Ios Residuos, Ios cuales deberan estar disponlble para su consulta por la I
autoridad competente.

.7. M.R.P. Polaris Autétransportacién. SA. de C.V., debera contar con un plan de contingenclas y el equlpo

Av. Ejércilo Nacional No. 223, Col. Anahuac, Del. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudadi'ael
0 0 2 54 2 0 Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnal.gob.mx
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SECRETARiA DE Direccién General (le (‘iesifiién Integral de Materialés

MEDIO AMBIENTE y Actividatles RiesgoSas
Y RECURSOS NATURALES

‘

/

NUMERO DE REGISTRO \ ' , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PaLIGRosos 094-08599
MPA330900211 ‘ Prérroga

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.
OFICIO No. DGGIMAR.710I

006773

\

10.

11.

12.

13.

necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme io
establece ei articulo 85 fraccién ll del Reglamento de la Ley General para la Prevencic’m y Gestién integral
de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-SCTQOOS, tales como: extintor multiusos en
condiciones optimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantai de hule,

b‘otas de hula, mascarilia ontra polvo, mascarilla contra gases, paia, cepilio, arena, de acueido a la

cantidad y tipo de residuo moanejado, asi como los que se sefiaien en el Plan de Contingencies y los demas
puntos que sefiaia ei NL’imero de Guia ubicado en la secoién naranja de la Guia de Respuesta en caso de
Emergencia. i'

Asimismo, debera presentar ante la PROFEPA ei manifiesto para ei caso de derrame, infiltraciones,

descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en ei formato PROFEPA—OZ—OOi.

M.R.P. Polaris Autotransportacién. S.A. de "C.V., debera contar con personal capacitado para la
recoleccién y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85 fraccién |l| del
Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestién integral de los Residuos y 120 fraccién i| del
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiaies y Residuos Peligrosos; deberé tenerdisponibles las

constancias de capacitacion para demostrar el cumplimiento. ‘ ‘-

M.R.P. Polaris Autotransportacién. S.A. de C.V., debera reportar a través de la Céduia de Operacién

Anual (COA) en ei periodo estabiecido por el area correspondiente de la SEMARNAT, los residuos
peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del afio inmediato anterior, de conformidad cor) ,

lo establecido en los articuios 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestiéé

integral de los Residuos.

La informacién que M.R.P.. Polaris Autotransportacién. S.A. de C.V., reporte en la COA dJl/Jera
corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepcién.

M.R.P. Polaris Autotransportacién. S.A. de C.V.,/no podré transmitir Ia posesion o la propiedad de los
residuos peligrosos entregados por ei generador o ei Centro de Ac’opio a establecimientos dlferentes a‘los

indicados en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepcién. i

M‘R.P. Polaris Autotransportacién. S.A. de C.V., debera acreditar la limpieza y control de remanentes en
la unidad, cuando asi se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite eI lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial

Mexicana que para tal fin se publique. \

M.R.P. Polaris Autotransportacién. S.A. de C.V., no podra transportar simultaneamente los residuos

peligrosos autorizados en la presente con ningL'm otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Debera

observar las caracteristicas de incompatibilidad de los mismos, establecidas en ias Normas Oficiaies
Mexicanas NOM-O54-SEMARNAT-1993, NOM-OOQ-SCTZ/ZOOQ y NOM-OlO-SCT2/2009.

O O 2 5 4 2 1 Tel. 01(55)5490 0900, www.semarnai.gob.mx ; ‘

UI
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\ Direccien General de (Beaded-Integral de Materiales
' y Actividades Riesgosas

55M. “J .

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO ' , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZAQION PARA LA RECOLECCION Y

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094418-09
MPABBOQOOZH \ Prérroga

OFICIO No. DGGIMAR.710I

006773
14, M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., debe mantener vigentes los permisos quexotorga la

Secretaria de Comunicaclones y Transportes, asi como las polizas de seguro para dafios a terceros y al
amblente clurante el periodo de vlgencia de la presente Autorizacion, quedando bajo su total
responsabilidad el mantenimiento y conservacién de la unidad vehicular para recoleccien y transports de
residues peligrosos. Sera motive de revocacién‘de Ia presente autorizacion el que no se renueven las

gararutlaslcerrespondientes de conformidad a lo establecido en el articulo 82 de la LGPGIR.

. \
M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACION. S.A. DE C.V.

15. En; el traslado de’yresiduos peligrosos sera obligatorio que, la unidad de transports cuente con los siguientes

debumentos o informacion disponibles, para consulta por la autoridad competente: Documento de embarque
de las substancias, materiales 0 residues peligrosos; informacién de emergencia en transportacién, que
indique las accienes a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material 0

residue peligroso‘ de que se trate, la cual deberé apegarse a la norma NOM—OOS-SCT/2008; peli‘za de

seguro individual 0 eri conjunto del transportista; en su caso la autorizacién de importacién y exportacion de
residues peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el transporte de materiales y
residues peligrosos; documento o bitécora que valide la inspeccién ocular diaria de la unidad; manifiesto de
entreg‘a, transports y recepclon; manifiesto para cases de derrames de residues peligrosos por accidente,

los nemeros telefonicos para llamar en caso de derrame, infiltr‘acion, descarga o vertido\de residues
peligrosos y los demas que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el articulo 52 del

Reglamento Para el Transporte Terrestre de Materiales y Residues Peligrp’sos vigente.

de los residues peligrosos autorizados en la misma, independientem nte del transports de les materialey

peligrosos rela ionados en la tarjeta de circulacién otorgada para tal fin, por la Secretarla}
Comunicaciones eansportes, \ -

'16. Les vehiculos autorizados en la presente, Unicamente pueden ser utili ado para la recoléccién y transpofli

El incumplimiento de la empresa M.R.P. Polaris Autotransportacién. SA. de C.V., a cualquiera de les

términos y cendicionantes establecidas en la presente Autorizacic’m, sera sancionado por la Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en el articulos 52, 110, 112, 113 de la Ley

General para la Prevencion y Gestién Integral de les Residues, 62 y 63 de du Reglamento y sera responsable

per Ios dafios que ocasiene en el manejo de los residues peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u

omisiories que causen directa o indirectamente al amblente, de conformidad con lo establecido en Ios demas
\

ordenamientos jurldicos que resulten aplicables a la ‘materia.

VEHlCULOS AUTORlZADOS DE CARGA

Nfimero . I," . v . . ' y ' ‘ ‘ Carga Util
‘Ecenemlco , _ . _ Tlpo Numero de Serie Placas ‘ Modelo Toneladas

308/2005 0031555 T3 Tractor 3HSNGAMT52NO42452 371 DDS 2002 O _

346/2006 0551223 T3 Tractor 3HSNGAMT31N09374O 815DF2 2001 0 '

sax
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Direccién General de Gestiénintegral (ie Materiales
y Acizividades Riesgosas

M.R.P. POLARIS AUTOTRANSPORTACICN. S.A. DE C.V.

/ \_
l ' .

Nt'JMERO DE REGISTRO . , AUTORIZACION No.
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

/ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 094-08439
MPABBOQOOZH Prérroga

JOFICIO No. DGGIMARJ10/

006773
NI’Jmero v . . - ' ‘ ‘ Carg‘aUtii,

"Economico U ‘ . Tlpo Numero de Serie _ Placas Modeler lTon‘el‘adas"

091/2016 1577651 T3 Tractor 3HSCNAPT27N472438 980EV4 2007 O ,

TOW/2016 1577649 T3 Tractor 3HSCNAPT47N472439 022EV5 2007 0

VEHlCULOS AUTORIZADOS DE ARRASTRE

\ Namero . _. g ‘ ‘ ,-: a . ‘ ‘ Cargai’Jtii
Econémic'o T'PQ -. , .\ Mug/er? d9 Serle v v Piacas Modeio, Toneladas ,

426/2004 0019806 32 Piataforma \‘3CGPL402N2CMCG169 614VR4 2002 , 28

091/2006 0493411 82 Caja 982CFM24815 281V86 1998 20 /

335/2007 1663180 82 Caja Cerrada 1GRAA96223D402815 241X82 2003 20

093/2016 1578534 82 Plataforma 3SQPF4052CC047206 852XP3 2012 1 1

VEHiCULOS UNITARIOS AUTORIZADOS )

' NL’Imero = f y . l Carga Util.
Economical _{ ‘ , , Tipo‘ ‘ Numero de Serie . Places 1 Modem Toneladasl

513/2008 0807413 C2 Redilas 3HAMMAAR76L175877 138DJ2 2006 9 ‘

090/2016 1577650 02 Caja Seca 3ALACWC86BDAY0806 877EV5 7 2011 ‘ 8

A T E N T A M E MK ‘ p
EL DIRECTOR

MURILLO. JUAREZ

QFB. Martha Garciarivas Palmeros.—Subsecretaria oe Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente

/ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna , ()onrdinador de asesores de la SGPA.- Presente
Llc. Gerardo israsi Gordoa Marquez» Delegéxdo Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Va
Ing. Jose Guadalupe Osorio Mendoza- Director de Materiales y Residuos Peligrosos: Presente

Llc. Arturo Estrada Rangel.- Director Genetai de tnspeccién de Fuentes de Contaminacién de la PROFEm Presente

l e de México.— Prese te

Biol. José Humberto Cuevas Garcia.- Subdirector de Evaluacién de la Peligrosidad y Residues Biolégico inlecciOsos.- Present .-
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